
Núm. ¿41. Martes ia de AbrU de 1^7. Ono y in«fie eeal.

DE LA PROVlNCiA DE CORDOBA#

t^asleye* x l*»dl*poslel*tic» del fc»- 
bici E® BOH obh^aíorlaM par» ís eaplial 
de p&*«Tlncla desde 411e se paUíraB cfl> 
e almenie en ella y desde cuadre días 
deapnea para los dentés pncbles de la 
k lama prnTlneSa. (I ej de t de i 'Tlens- 
bre de 1»37.)

SÜSCKICION PARTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Treaid........................ 83............................... 46
Seis id. , . .. 6«...............................»0
Un ado182 ......................... 180.

StpH^itm í9din Í»t diat eseept» icsS^cwíM^os-

t L.as íeyes, órdenes y anunelesquc se
1 Kanden pabUcar en los MeieOa>e> sfi 

1®* elaíes sí han de remitir al Cíele político
respeetSva, por enyo conducte se pasa 
r B A los editores de Sos wenelonados 
periódicos. (Orde cs de Ó de Abril de 
>$5i> y 31 de Octubre delSSd.)

Nám. 2250

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

En et Jazgado de primera ias- 
tancia de Santo Domingo de MA 
Iaga se instraye cansa contra Cris
tóbal H'ícte Dusunbe por sospe
cha de hurto da varías caballerías 
cuyas señas se expresan á oonti- 
Du Reino.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este per ódíco 
oficial á fin de que jas personas 
que se creyeren con derecho A ellas 
ccmpareacan en el citado Juzgado 
en el término de 10 días.

Córdoba 9 de Abril de 1877.
El Gobernador, 
AffusUn Salido.

Sefiss de las cabañerías.
Una yegua, pelo negro, edad 

cerrada, alzada siete cuartas, pa os 
blancos en los costiilares y cuello, 
teniendo hierro confuso eu la ca 
dera derecha,

Coa jaca palo castaño claro, la
cera 16 años con dos puntos de pe
lo blaccü en la paletilla derechat 
alzada 6 cuartas, en el ojo derecho 
un rubí, y con hierro.

Uúro; 2S62.

Dispuesta por Real 
orden circular de 20 de 
Enero último la reorga
nización de las Juntas 
^ç Denedceneja con ar-

reglo á la ley del ramo 3 
de 20 de Junio de 1849, a 
cuyo artículo 8. ® de- j 
termina los individuos 
que han de constituir 
las Municipales, y la for
ma de su nombramien
to, dirijo la presente á 
los Sres. Alcaldes de es
ta provincia, con el fin 
de que en el término de 

1 ocho dias procedan á la 
formación y remisión de í 
las ternas y demás re
quisitos indispensables 
para que tenga el debi
do cumplimiento aque
lla Real disposición.

Del celo y actividad 
de las indicadas autori
dades espero se lleve es* 
te servicio con la pun
tualidad y prontitud 
que su importancia re
quiere,

Córdoba 9 de Abril 
de 1877.—El Goberna
dor civil, Agustín Sa
lido.

Comisión
Nira. 2217.

de Ventas de Propiedades y 
líos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.* de Alayo de 18^5 y! i 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se cirán, las fincas siguientes:

Subasta para el día 22 de Mayo de 1877, 
ante el Sr. Juez de priniera tnsianaa del distrito 
de la izquierda y el J^scribano JJ. Gregorio Cd~ 
maraf yue tendrá ^ecto en las Gasas consist 
torio les ne esta capital á las doce de su /nañana.

BIENES DEL CLEHO.
PARTibO LE CORbOBA.—CÜKDCBA. 

rinea* urbauas nzayor enauüa.

Pesetas. Céutiúios.
Númeio 342 de inveoUrio y 220 de permaUcioü.

Una casa aituada ea esta capital, caite Hetau ce tas imá
genes núm. 2 moderen, ptoceden tu ce tos capeUaucs can
tores, declarada en quiebra por ca Administraciou eco
nómica A 0- Ar gel Hidalgo, por laRa ce pago de 4003 
pesetas BÜ cóniimoR, importe de los plazos uei 3,” ai u, 
y cuya casa remató en 9750 pesetas en 13 de Noviembre 
de i860 y ge adjudicó en SU de biciembte dei mismo 
año; su fachada mira À Pomeute y liada por la derecua 
saliendo con casa núm. 4 de los herederos de b. Juau 
Terroba, por la izquierda con la calle Jaun Ruto, por ia 
espalda con casa súm. 16 catleJuan Rufo de D. Francis
co Ortiz: esta formada sobre 17o varas, equivalentes a 
124 metros y 37 decímetros; contiene portai, iieuua con 
dos puertas, galería y la escalera, patio, cocina con pozo 
y pila, una dospenra, una tala at meo Norte, un cuarto 
y escusado A la fachada: en principal gaid ids, ana sata 
con alcoba al Norte, cocina y otra sma a ia ladiada, y 
en piso se(;anao una sala ó torre cabieita; las canales ue 
lata de los tejados y el acristalado du* oaicou se luom. 
yen en el aprecio: ha sido lasaua por el Maestro de coras 
O, RaUei ue Laque y b uen tes en 6036 pesetas: cslA ar- 
rendttüa A btiU Mana Calderón en 363 pesetea de renta 
anoBi j>or taz que ha «do captiMuada en..........................« 6309
#|«flff»j»f»»ít»íi<
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ADVERTENCIAS.
1 .' No se adaiitirá postura que .no cubra el tipo do la subasta, ' 1
2 .* No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se- j 

gnodos coRiribayenies, ó por conlralo» ú obligaciones en favor fiel Estado, mientras t 
no acrediten bailar so solventes de sos compromisos. 1

3 .‘ El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al me- , 
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo | 
pagará en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero à los quince dií8 í 
eigwentes ai de cotificarse la adjudicacico, y les resta oies coo cl iatérvalo de au aSo 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo au valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 1856.

4 .“ Las Bocas de mayor cuantía de! clero y del Estado continuarán pagándosa 
en los quince plazos y catorce años que previene el art. ó.” de la ley de 1.’ de Ma
yo de 1865, y con la boniGcacion del 5 por lOO que el misuo otorga á loa compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto eu el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuanUa se pagarán en veinte plaioi 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó ujUb plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecutaise ai tenor de lo que disponen las ins
trucciones de 31 de Mayo y 30 de junio de 1866.

6 * El pago del precio de todas laa fincas del Clero y del Estado y ti de las 
que se deaomiusn legalmcnle de Corporaciones civiles, que te en a g en? n después 
del 22 de Julio último, so ha de verilear indispansabíomente en metálico.

Si
Í

6 ." Según resulta de los antecedentes y fiemas datos que existen en la Sección 
de Drojjio'ísúes y Dereehes fiel EslsUo ce es a provincia, las fincas de q re se « 
trail no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
posterior meo le se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley j 
se determina. a

7/ Si se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 1 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anuo- | 
oto, será nula le venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á j 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare á dicha quinta s 
parte. jR^al órdeu do 11 de Noviembre de 1863.) »

8 .“ Los compradores de bienes Gompreudidos en tas leyes de desamorlizacion fo* : 
lo podráo reclamar por los desperfectos que cén poSlérioiídafi á la iásációb sufran tas ' 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó" por cualquiera otra causa justa, en el i 
improrrogable término de quince días desde el de la posesión. La loma de posesión po- í 
drá ser gobenalive ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 1 
el pago del pfimeT i)lazo del importe fiel remate dejara de toparía eu el término de J 

'un mes, se consideerá como poseedor para los efectos dé esfe articulo. (Arf. ' 7,° del j 
Raíl decreto de 10 de Julio do 1865.) ' . - * . H

9 .* El Estado no enufará tai ventas por fallas 6 perjuicios causados por los ¡ 
ageatea de la Admiuistración é iodependienles de la voluntad de los tompradores l 

- í

pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los | 
.•eiilpabifl5.,(Árt¡i 8i* de id.) ■ j

10 . Las reclamaciones que con arreglo ai art. 173 do la instrucción de 31 de f 
Mayó de 18bá, deben dirigi ríe á la AdminisirúcioD antes de 'establarse cu . tos Juz- | 
gados de primera instancia demandas centra lás^Dncas ensgenadas por el Estado, 1 
deberán incoarse en él férmiofi pfecíso de' lós selsíibleBés iémédiátáúrehté posleriorcg i 
á la afijadicafion.. Pasado este ternúuo, solo su adqitírán en los Juzgados orfiioa- 
rios las acciones fie propiedad, ó de otros derechos leales sobre las fincas. Estas 
eueíbones se sustauciaráu con los po^eedoréaj citáudese de evicción A la Adminis
tración. ■ . 1

11 . Los derechos de espediente, tasación y demás beata la toma de posesión 
serán de cuenta fiel rematante.

* * '12. 1.05 cotû^'adores de Cucas que coutengan arbolado tendrán que afianzar 5 
o qae cortesponúa; advirUéndose que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* de a 
la real órden de 23 dé Diciembre dé 1867, sé éscéptúatí de fibrila fes élivos y demás 8 
árboíeStrutaleSj’peré compronieliéndcselos éompradures á node si: uajarlos y «orlar- í 
las de una manera inconvenieute, mieuuas no tensad pagados lodos los plazos, | 

* 13. El arfeadámienVo de las fincas Urbana's caduci á los úú días despues' de ve- | 
riCicado ti primer pleno del remate-jor el coffiprador, según la ley da 30 de Abril 
de 4866, y el de los prédios rústicos concluido que sea él ano de arrendamiento cor
riente á la toma de posesión por el comprador según la misma ley.

14 . Los compradores de lincas urbanas no podrán demolerías ni derribarías 
sino despues de haber abalizado ó pagado el precio total del remate.

15 . 'Laa fincas vendidas por 61 Estado á virtud dé las leyes de 1.’ de Mu- 
yóde 1865i pero cuyos remates so hayan verificado ó se verldquen despues 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im- 

. puesto sobre ■derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la 'bass 6.’, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directes del Es
tado.

ád 4PAR<id4igjap^ y fiop- pO^ iidm. 4 calle de Lara , de 
là tésUáientaríá de D? AadrésOliva: está formada ao- 

^br^e'^i?; vqçasy.i^uiv^leqtqç itionis metros 34 decímetros; 
contiene ana çrujfa ruinosa á la fachada, sin piso, en- 
■lí^^lojáilBj4d^tun paiiecempuzo y pila para lavar y 
Ulf corral comauw^d^ ^9^ fi MV®í ®^ ®* aprecio solo es
tá iiáááiáddh^Uri tós pafeaes-' propias y medianera, el 
PP^o.yd,^ piló,las ;nqnr|^^e calle y una pequeña ven
taba, pues qde un'eooepii^o; Ias demás puertas y carra- 

1 \çniqntp0 áe^a,der.a j^,-Ubqueíque hay en el local, asi co
ibo' íoéAnateffaléa sueífos’ don' propiedad dal inquilino:

L «sid iaiÿ^Biÿ!iia;,à 'P^faci ,^/(^âjeu 20 pesetas de reuta 
ànààl por las que lià sido' capitalizada en 360 pesetas y 

bj^^Ff’orfD,#a^;^ç"4,.qga.çir.ÿ Fuentes sa. . . . 
orden de 22 de Agosto de 1873. ’ ' ’ ' , j ^\R° P®.^® ^^ sabasta.

Las subastas de fincas en qui ebra per falta de pago de plazos posteriores r. ci j<''? R' ' FARTiDP RUTS,-— BENAMEJI,
al primero se regiráu por Io dUpuesto en ia citada base 6?, siempre que la g Núm. 1022 de iúvealaiio y 2010 de permutación,
subasta en qule bra.se haya real! safio con posterioridad al 31 da Diciembre | Un XÜlÁt' '2JtufiOso, sitnàdà en lú.villa da Bon am ají y ca
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si- | Bq fiel Convento,' procedente del convento que fué do
guiente.) t I Carmelitas descalzas deí» mi sipa; liada à N. con el edi-

16. Desde 1 ’ de Abril próximo los que quieran inte resarce en ice rema- j y^j^ da referido epayeoto y, plazuela deí mismo, á L. coa
^®® ^A®?",®’ d'BcoHBignar 6 depositar píéviamentc el 6 j ®^fd?D?ïiiiÎjliJîjfeejo, & Sur eju camino dai Re
por 100 de la caôiidad que sirva de tipo para la subasta, cou arreglo a la | i.ràJi « a nKy de 9 do Enereé Justrucciom de 20 de Marzo fiel presente año. t m

17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis- ¡ Û ocupa sp arca 986 w<|ri^| y
mo d» y hora en Madrid. 1 «hp^o 5^ hè de'dmho con -

* s vento, coa crbjia ft Ponisnte del,mr!mú, lp^ tpá j(up¡rdq
comunes y cocina deí mÍ8md4bn plaata bajá y alta y 
una crujía al N. del referido patio salp 'çp, jpjauiaí ¡bajK 
no cosita su arriendo: ha sido capitalizado por las 0

1? Se «peidera» como bienes de Corporaciones oiyües, los del eilicguidd p4- ^ ' '* ‘' *í ■! D f11 pí .

Se consideran adquirentes directos para los efectos delà exención con
signada en el párrafo undécimo det dicha base ó.” á los cesionarios que ha- g 
yan cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas eu là Real órdén de a 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- a 
mortizadora; entendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron | 
la cesión cumplienfio esos requisitos, aunque hayan omilido los fijados en la i'

HOT AS.

^fimonio de laXorona, loa de propios, Beneficencia é Ingiruccion pública, cuyos pro» 
' ductd^'Áó i^fésen en las Cajas del Estado, y los demás biener qne bajo diferentes 

denominaciooes correspondan á tas provincias y á los pueblos.
2? Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Inslruecion pú

blica superior, enyos productos ingresen en las rajas del Estado, los de lecuestro 
del ex-infante D. Cárlos, les debs órdenes militares de Sat, Juan de Jernialen. 
les de cofradias, obras pias, santuarios y ledos les pertenecientes Ó que se hallen 
disfrutando los individaos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías 
colativas de sangre.

Lo que ae anuncia al público para conocimiento de los qua quieraa inte
resarse en la'^c^isiciún de las fincas indicadas.

Córdoba 26 de Marzo de 1877.—El Comisionado principal de ventas, Ga
briel Alvarez y Mendizabal.

BIENES DE BENEFICENCIA.
PARTIDO DE CORDOBA.-COlíDüBA.

Fincas urbanas. Menor enantia.

Pesetas, Cón timos.
Núm. 208 de inventario. Una casa situada en esta 

capital calle Rinconada número 23 (Campo de la Ver
dad), procedente de la obra pia de Martin dei Cerro, de
clarada en quiebra por la Administrácian económica á 
D. José fledina Portichuelo por falta de pago de 3600 
pesetas de los plazos del 4." al 10, qna subastó el 21 de 
Enero de 1859 en 5000 pesetas y edjuelied el 20 de Abril 
deí misino aflo: so fachada mira á Poniente y linda por 
la derecha saliendo con casa núm. 21 de D, Kafaól Caí* 
rasco, por la izquierda otra núm, 23 do Juan Lopex y 
por la espalda con tierra calma de U. Rafael Carrasco: 
está formada sobre 692 varas, equivalentes â 483 me
tros y 53 decímetros: contiene en planta baja portai, ga
lerías, patio, ocho salas, dos cuartos, cecina, corral, ca
balleriza y lapropiedad y disfrute de la tercera parte de 
un pozo Rodero con la.casji núm. 21, á la cual pert^ne- 

I<}s.tíil8^ dos íefCéiaiSi^áííéff ^él'jmiemo, y en principal 
.tres salait está a^en^a^nA José Roldan en 125 pesetas 
¿6 rdntá'aiÉlhli^óh fás’qW há^ sido capitalizada en 2250

r; y tasada por el Maestro de obras D. Rafael de Luque y 
HPueaíe9'ún.'''i ............................................. 2290

Tipo^paw ht sohqsla.
ÁuVeRTEÑCIAS — 1." á la 16 iguales á Ias anteriores.

, NÚT4*'t.—1-’ y¿2i\igoaIeB;á las anteriores.
'Lo que se anuncia al p.iibiido para conocimiento de los que quieran 

iqterqsaTs^e^.efi ; (a ; .adquisición ,da la tinca iaserta-en el precedente 
anuncio. .

: -Córdoba 26 de. Marzo do 1877. —El Comisionado principal de VoninB 
Gabriel Al icárea y Menijiz^abal. - ’

’ ' " * ■ ' ' BIENES DEL CLERO.
,pAR;iID0; DErVORDOBA.—COR DOBA.. 

Fincas urbanas. ‘ Menor enantia
; 1-^7—nrrt-.T ’ ---------—-------- 1

Paeetas
Núni. 1021 de inventarío y 2009 de permutación. 

Una casa-solar situada ,en fes (a capital calle Rinconada 
■ dé Sah 'Aníodio. (Sania ^Má/ldá) ¿úm. 7, procedente de la 

: - cofradía de la tótiqqppfpp; eu fachada mira al Sur y lia- 
dá ^(«<1'8 deréct^a sahéndo con éasa núm. 5 de Rafael 
,íioia3, por la izquierdáid. otra núm. 9 da D. José Ba- 
'tleetéfos y' perla eephltia otra núm. 6 calle de Cárcamo

Cíntimog,

900
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i

neçeias de repía,eBpM Que ^ ^ g/adaado el. perito don 
Rafael M411 «ehi^rugaa,.en 8Íü pe,salas y tasada por el 
inísmo en. ^í . , « . . . . , . .

. tifft para la subasta.
’ Núm.- 902 de inventario y 621 de permutación. Un 
ppiar situado en la vüln de Bote called Cabra núm. 3í, 
pjeredente de la hermandad de Anímaejdié Rnte; su fa
chada mira a) Norte» linda por la <Íered|¿ saliendo con 
casa de Gerónimo Campos Giménez,? por’la jeqnierda 
idem otras de D. José Mana Fernando?. Xep 11 ado y por 
la cípalds con padoa de Francisc^ Órtiz Tirado: está 
formado ó consta de 4 varas de frente, equivalentes â 3 
metros y 3i decímetros y de fon do 29 varas, equivalen - 
tes á 24 metres y 24 decímetros; íps muros de este solar 
88 encuentran en el mas completo estado de ruinas y por 
consiguiente sin puertas ni otra 0080 mes que escombros; 
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 2 pe
setas de renta anual que le ha graduado el perito -don 
Gregorio Siendoea y Molina en sè^peeetae y tacado,por 
el mismo eo 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE COROOBA.-VILLAVICIOSA. 
Finca# rústicas.

Núm. 2355 de inventario y 2024 de permutación. 
l)oe hazas unidas de tierra, conooiílas la una por la de la 
Virgen, y la otra del Mano, situad^ yunto aí lagar del 
Chovo y la dehesa de los Gorres tórmioo de Viflayicípsa, 
procedente de Ktra. Sra. de la Candelaria de Trassierra; 
lindsn à N. tierras del lagar perdido nombrado del Pilar, 

. de. D. .Ju0n Mana Conde, à^.jd. de la Exems. Señora 
Duquesa de AÍmedóvar del Vallo y de D.* Juana Aloaí- 
de ó sus herederos por el regajo Gallego, 4 S. el regajo 
de las bazas de la Virgen, y á 0. con la dehesa de tos 
Gorres, de D, Antonio Escobar; bajo cuyos limites se 
compone de 33 fanegas, equivalen ¿es á ^1 hectáreas, 25 
ároc» y 6 cectióress: no consta el arriendo:, han sido ta
sadas por D. José María Guerrero ^n 1000 pesetas, y ca
pitalizada por las 45 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en . . . ....................................  
tipo pera la subasta.

PARTIDO DE AGUÏLAE.-M0NTÜRQÜS. 
Núm. 2353 de inventario y 2022 de permutación. * 

Una suerte de tierra calma, sitaadaj en el partido, camino 
de Puente Genil, término de Montijirque, procedente de 
BU Fábrica Parroquial; linda á L. pon tierras de b. An
tonio Curiel, á S. otras de D. Joaé’Gimenez Gamboa, á 
P. con el camino de Puente Genil, y á N. con tierras de 
D. Juan Cuevas; bajo cuyos límitéa se compone de 2 ce
lemines, equivaleutes á 10 áreas yl 20 centiáreas: ha si
do tasada por D. Raimundo Rojas en 80 pesetas, y oatá 
arrendada à Pedro Luna Capoto oh 5 pesetas de renta 
anual, por las que ha sido capitalizada en . . . . . 
tipo para la subasta. ' ‘

Núm. 2354 de inventario y 2023 de permut^cion. 
Una auerte de tierra calma, situada en el partido de las 
Negrales, término,de Monturque, procedente de su fá
brica parroquial; linda à L. con tierras da Miguel Gi- 
menez, à S. otras de la viuda de D. Antonio del Valle, á 
P. id. de D.* Dolores Rojas, y á N. id. de Rafael Molina 
y Francisco León; bajo^cajos límites se compone de 
1 fanega, equivalents á 61 áreas y| 2í centiáreas: ha sido 
tasada por D. Raimundo Rojas eq 860 pesetas, y está 
arrendada á Pedro Luna Capote en 18 pesetas de renta 
anual, por las que ha eido capitalizada 0n , ... • 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE BUJALANCE.—LORENTE.
Núm. 2350 de inventario y 2(010 de permutación. 

Un corral, situado extramuros de la villa de Morente, 
procedente de su fábrica parroquial; liúda á N. casa y 
corral de Capellanías, á L, corral de los herederos de 
Cristóbal Corredor Perez, á S, calleja de las Eras, y á P. 
plazuela de la Iglesia; bajo cuyos límites se compone de 
un celemín, equivalente á 5 áreas y 60 centiáreas, y 
constan sus límites por una de piedra y tapia derruida 
con un pozo de mampuesto sin agua; no consta su ar
riendo: ha sido tasado por D- Fernando Alcántara Ma
li o z en 190 pesetas, y capitalizado por las 9 pesetas 50 
céntimos de renta anual que le ba graduada el mismo, 
en 213 pesetas 75 céntimos.

Esta ñuca salió á subasta el 7 de Diciembre último 
y 20 del corriente mes, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la oantidád de 149 pesetas 62 
céntimos, que es el 70 por 100 dai primar remáte, y la 
cual es el tipo para esta subasta. ... , . ' . , .

PARTIDO DE LUCENA.—LUCENA, 
Núm. 2356 de inventario y 2^25 da permutacioq.

Una suerte de tierra mauohon, al |itio del Calonge, tér-

112 50
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mino do Lucena, procédante del caudal de Animsa de 
Lucera; linda á N. tierras Vendidas de igual proceden
cia, á S. otras délos.Sres. Repisos, á L. olivár de don 
Abundio Cuenca, y á P. otros de D. Mariano Hidalgo y 
el Rio AuzuRJjajo cuyos limites ee compone de 25 fa
negas, équivalantes á 15 hectáreas, 65 áreas y 69 esn- 
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el pe
rito D. Juan de Nieva y Delgado en' 625 pesetas y cápi- 
tali2s.da por las 31 pesétas 25 céntimos de renta anual 
que fe ha graduado el misraó eü . . , . . . ? . 7,17 jg
tipo para la subasta.

E ADVERTEI^CIAS,—1,* á la 17 igualas á las anteriores.
1 16 A lá vez que en esta capital se celebrará otro remata en el mismo
1 dia y hora en los partidos da Rute, Aguilar, Bujatanec y Lpsana.
h NOTAS. 1.* y 2/iguales á las anteriores. ■ ; -
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Lo que se anuncia al público para couocimiento da les qae quieran 
interesarse en la adquisición de las fincas insertas en eb precedente

Córdoba 26 de Marzo de 1877,—El Comisionado priocioal di V^ubjo
Gabriel Alvarez y Mendizabal. aJjVeQ.ta3,

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE LUCENA.—LUCEN A.

Fincas rústicas.  ^enor caantfa.

Í

Í

1012 50

Núm. 483 da inventario. Una suarta da tierra cal- ’ ^°^’®**®‘ 
ma, ai sitio dal arreoifa.de Córdoba, partido da GargiUa ó 
de los Santos, tercer cuartel rural, término de Lacena, 
procedente del Estado; linda á N. el arrecida de Córdoba, 
á L. la vereda de 103 Tejares, á S. tierra y olivar dé 
J^^'lAoFeoo, y á P. haca punta con dicho arrecife; bajo 
cuyos límites se compone ele 1 celemin y 3 cuartiilós, 
equivalentes à 9 áreas y 13 centiáreas: en esta pródio ea 
eacueatran algunas sierpes ó brotas de olivo que han sa* 

, cado en númerb de quince: no consta su arrieudo: hi si
do capiláliZádo’ por i peseta de rauta anual qua ta ha 
graduado el perito D. Juan de Nievay Delgado en- 22 
pesetas 50 céntimos, y tasada ea , , 
tipo para la subasta.

É

25

W

PARTIDO DE POSADAS.^POSADAS.
1 -Núm. 490 de inventario, Ua pedazo de terreno, si- 
■ tnádb en las Pinedas, término de Posadas, procedente del 

Estado; linda á Norta terrenos de Calamón el baja y otros 
.,t|e jos.Spes.. Estradas, á L. con dichos torre a os da Ca- 
lámon eí bajo, áK con él arfoyo" dé Íat Cabrilla, y á P, 
hacienda de Montenegro; bajo cuyos limites sa compone 

1 de 16 fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 79 áreas v 
1 30 ceatiáveas: dicho.terreno.a^tá,poblado da monta bajo, 
j y riscosttiene 72, chaparros qupariores,..y .adraviesa .esta 
1 Ruca el camino que conduce à Calamón y Quegillos: no 
s consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 9 pesetas 
1 de reata anual qu8,)8,ha sSfftíiú^^iío .el , perito D. Rafas! 
1 Manuel Aragón ea 262 pesetas clacuénla cáutimos, y ta- 
1 aado por ei, nÜ8ipo.6l d0rp0O.Q ea.;»0,0; pesetas,,y ei arbq- 
I lodüeaíÜqitíBetae ,¿0 ftéqjimos» ,que h^oqn ... ,' . 
j tipo para la subasta,

PARTIDO DE RUTS.-RÜTE,
E ‘ Núm. 4,91 da invaqiíario.' Upa auerte da tierra íaú- 
1 .tihpadrjza cqq.aJgaiaaip^ía, sHaada en el'^argúo da 

; L Campogw, .térmi.;^oMe'^í;itq, procqdaate dal Bálado; lin- 
1 daó E. cortijo de las Capélianias, de Paula Rodriguez, 

á N. con la Mojonera de Rute, á 0. terrenos dal Estado 
y áS. cortijo de José María Sicilia Marín: bajo cuyos li
mites as componé dé70 Mnegas y 6 ésleoainas, ’ equiva

lentes à 31 hectáreas, 79 áreas y 70 centiáreas: aj 00ns- 
?tá'Bá arnendo: ha aido capitalizada por las 26 p03flta3 25 

' 'céóUiiiós da renta anual que la ha,graduado el perito 
Ü, Vicente Luque y Garcia en 590 pesataa CS céntimoa 
y tasada por el mismo en.............................................. 
tipó para la subasta.

»40 50

876

IU 62

PA RTIDO DE FUENTE OBEJUNA. -LO d B jA2QÜ 3 Z.
Núm. '487 de invenUrio. Una sabriTda tierra sí- 

tqadá $n el .^lÚo qae faé de la/lastraida aldea de los 
Prados por bajo dé la zabarda de Pedro Rueda, térmi- 
^0 de Loe Blázquez; linda á N. coa varios corrales mi - 
qo^ps, à L. ^bacánsadero de dicha zahúrda de Raeda y á 
^ y P. camino de ia Pbralezáá Fuecte Obejaná; bajo cu
yos. tjmitcs éa compone 'de 6 ceiasaiaes, équivalentes á 

j 26 Sréas y'Ó3 centiáreas: no consta su arriando: ha si
do capitalizada' por 1 peseta 27 céntimos da renta anual 
que le ha graduado él parito D, José María G iarraro en 
27 pesetea y tasada por el mismo en......................  . 30
tipo para la subasta,

Núm. 489 de inventario. Uní suerte de tierra si
tuada en el Egido de la dastraila aldu de loe Prodes, eu
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lo alto de U cueaU »1 Sur del camino del nu«b’o, tértm- 
no de Los Blázquez; linda á N. el referido ca nino qua 
sale de) pueblo, á E. tierra de Pedro Rueda y ó S. y 0. 
el cam ico de la Peraleza A Fuente Obejuna; bajo cuyos 
limites se compone de í celeminee, equivalentes á 10 
áreas y 73 centiéreas: no consta su arriendo: ha sido ca - 
pita liza da por los 38 céntimos dai peseta de reuta anual 
que le ha graduado el perito D José Marta Guerrero ea 
8 pesetas 55 céntimos y tasada por el mismo en. * * 10 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE POZOBLANCO.—CONQUISTA.

Flnea urbana. , -.j
Núm. 487 de inventario. Una casa-posada situada 

en la calle Conquista de la villa del mismo nombre, 
procedente del Estado; su fachada mira aí Oeste y hace 
esquina por el Norte con el arroyo liamado de la Puen
te; linda por la derecha saliendo con dicho arroyo, por 
la izquierda con casa de D, Tomás Garrido y por la es
palda con huerto de Antonio Illescas: está formada so
bre 910 metros cuadrados y se compone de dos naves 
estrechas y de colgadizo à dos aguas paralelas á la ca
lle, en la primera se encuentra una cocina en su estremo 
Norte y un cuarto rale neo ea su estremo Sur; en la se
cunda nave se baila la cuadra y pajareta hacia el Norte, 
sirviendo lo demás de descansadero, y sigue un patio- 
corral bastante estenso: está arrendada á Pedro Fernan
dez Campos en 37 pesetas 50 céntimos de renta anual 
por las que ha sido capitalizada en 676 pesetas y tesada 
por D. José Maria Guerrero .................................................. loza 
tipo para la subasta.

mis-
ADVERTENCIAS.-!.'á la 16 iguales ó las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el 

mo día y hora en los partidos de Lacena, Posadas, Rute, Fuente Ubeju- 
ua y Eozoblancü.

jqOTAS.—b* y 2.‘ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesaree en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 26 de Marzo de 1877.—El Comisionado prinoipal de Ventas, 
Gabriel Álvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en las *”
que se Incurre por lana de pago del primer plazo.

Real ónitn de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.’ La identidad de la peleona y domicilio de los poíto- 
ree txigida por el art. &7 de la ley de H de Julio ce 4866 se justificari 
mediante diligencia en el acto del renate ante el Jues j ^ 
RUtoiícen este, etn tíos ustiges de totona aivtntia, á juicio del Jue»y 
sel tomisionado de Ventas, cuyos lestigos admitirán la responsabilidad 
de manilestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
tea el verdadero oomicino del rematante si este no fuera encentrado, sin 
perjuicio de la en que iBturian si hubiere existido alguna falsedad en 

la primera.

Real órden de^de Enero de 1867.

á Reels 3.*—Caso de no darse razón del remaUnte en
^üoiucilio expresauo en el expediente de subasta se buscará ó cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notifi- 

^^^Stesiemn ID.-El Gobernador,-al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebro la subasta para que pueda al insiante ea 
evEOcimietio uei Juez que hubiese presiawo la »uba«w«

El Juez proveerá auto á cenUEUacion para que en,.Xc“n Se el h^«»“» 1^1 «» “ “^ '*ÍÍÍ’2’
itr Etminaia que sttitEoeei piiuer plazo, no bajando nunca esto m

de ïbo pfcietes a üieha omiia palle no ascendiera á esta cautieed.
Lu áO: bi en el ado ue ií LOUbcaCion no hiciese eUcUva la muí- 

la sÍL L£ct£icao Ufe Lueva pioíiutEtia, en aquel mismo momento s 
lá toEbUiuiüo en prisión por vía at apremio ®^» ®« ^"^‘Xdíín- 
ii LfefetUa Lb ceEumet, 1«« sm qbe la piiwon potúa exceuer ue u 
ahí. pomenuose a continuación dugencia de Quedar «‘ J»*®»*^*

Lo fine se hace saber á loe ncitaaore» coa el tía de que nO aleguen 
ignorancia.

iWSWíWBÉaM**

iraní y tornar airaaUlattiáflatfl 4 
'comicas y al tiempo de aeoatara 

Ds Consejo prudente
De euantia enfarmsdadó» llevan su” 

contingente à loa boietinea de faUsci- 
mi^nto, la mas común, ia que mas 
desespera á las fami ias, la que cada 
día ocasiona mayor número de victi
mas, es, sin duda alguna, la tisis 
pulmonar. La ciencia no ha encontra
do hasta hoy ningún medio de curar 
la y sus esfuerzos so limitan A aliviar 
4 108 dolientes y a prolongar su exis 
tencia por algunos año» i fuerza de 
cuidados. Todo el mundo sabe que una 
de tas cosas que se recomiendan 4 los 
tísicos es pasar el invierno en lo-, pal 
sos cálidos, y, A ser posible, en las 
cercanías de los bosques de piuca, cu
yas emanaciones ejercen una acción 
muy favorable sobre el pulmón. Por 
desgracia, muchos e. ferinos no pue
den ir à buscar la salud lejos do su 
patria; A ellos especialmente se dirije 
este articulo.

Esperimentos hechos primero en 
Bruséla. y después en otra» machas 
ciudades han probado que el alqui
trán, producto resinoso del pino, ejer
ce una acción notabilísima y en ebtre

agua alquitranada. Bata doble mana- 
a dispensa dal empleo da tisanas, 

pastillas y jarabes: al alivio se deja 
sentir east siempre desde las prima
ras dósis. 1

mo benéfica en los enfermos que pa
decen de tisis ó da bron^^uitis.

Bastan esos benedeioa para que 
este producto merezca llamar la aten* 
cion de los enfermos Pero sabido et 
que los beneficios de todo remedio son 
mayores cuando se le toma al prin
cipio de la enfermedad. Ei menor res
friado puede dej enerar -tn bronquitis; 
asi, pues, conviene sometsrse al tra- 
tamianto del alquitrán desde que 61 
enfermo empieza À toser. Esta reco- 
mendíCioa es tanto mas necesaria, 
cuanto que machos tísicos ni siqniera 
sospechan su enfermedad, y croen 
buenamente qne padecen un gran 
resfriado 6 una lijera bronquitis, 
cuando ya se ha declarado en olios la 
tisis.

El Alquitrán se emplea bajo ia for
ma de agua alquitranada. Antes de 
ahora, so echaba alquitrán en el fond 
de una vasija, se la llenaba do agua, 
y se agitaba el liquido, antas de em- 

* plearle, dos ó ties veciS por día du 
rants una semana. Boy, so encuentra 
en todas las farmacias, bajo el nombre 

InfereíWte.
Kn la libraria del «Diario de 

Córdoba» se ôneontrarin lea «i- 
guiôiît'58 obras de D. é-Ltebio Frei- < 
xa Kabasó:

«Prontuario de la Adminútra- 
oien municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser- 
vici ja à que son Úamadoiit los Alcal
de», Ayuntaaiieatos, Secratanoe, 
Juaiaa locales y maestios de Ins- 
truceioa, prímaiia, Se publics por 
ouadernus de ¿Co páginas en á? A 
2 peseta» 50 céntimos.

Se ha reparudo hasta el 5.* 
cuaderne.

«Guia de upremioti» per débiioa 
de coBtribucicúes, propios, arbt- 
túos y positos, x pesetas.

Geruneacioues úe 
exención dei serwí-

ARuElSíüA^IENI'O.

de <alquitrán de Quyola (goudron de 
GuyotJ, un licor muy oencentrudo de 
alquitrán que permite preparar me 
tanUtneamento, 4 medida que se ne 
cesite, un agua alquitranada, llmpi- 
¡da, muy aromática y basianto agía 
u£b)e. ¿e vkrtsn una ó ñus cuchara- 
dinas da café en un vaso de agua, y 
de esta manera se pu^de obiener un 
agna alquitranada masó menos car
gada de principios aromáticos y tan 
económica, que un frasco basta para 
preparar doce litros de agua. Por lo 
dornas, una inetrucoion detallada 
acompaña À cada fraseó.

El cAlqoitran de Guyota es el que 
ha servioo para haesr experimentos 
en siete hcapicios y boepitale», tanto 
en Eruséas como en París, Viena y 
Lisboa.

Monsieur Ouyot prepara también 
píqa6ñi8 capsulas csiéiicas, del ta 
mado de una pildora ordinaria, lu 
cuates contiensn, bajo una delgada 
peilcoia de gelatina, alquitrán de No
ruega de primera calmad y puro de 
toda mezcla. Para Es petsonas qu\ 
di sean tomar el medicamento bajo un 
pt quefio voióme», ó que no les guate 
el sabor del agua de a quitran, esta 
preparación la reemplaza fácilmente 
y direct también la ventaja de poder 

■ tomarse aun en viaj«. Gada iraBoc 
oontiete 60 capsulas; esto basta pira 
comprender cuan barato es el ti ata* 
miento por las referidas «Cipsuias do 
alquitrán de Guy oí:» apenas svbiÁ 
un real diario.

Cuando el resfriado sea tenaz, ó 
cuando EO desee.obtener nn electo mas 
rápido, convendrá seguir el ’trata- 
cuento yor iw «dipiulas dá Aiqui*

.Se haiiaa de veutaeo 
ia luáprenta dd aüiwG 
de GóraMia,» à. ireruau* 
do 54 y lidiado?. 1H.

Desde San Juan próximo se ar- 
cieudaa uœ oasau, eiíuaoa la una en 
la calleja del Macimiento, nûm, 4, 
en la b ibera, y la otra en la csile 
del Potro ó Lineros, aiim. 76: tra- 
tándose de elias desde el día ea la 
AdministraciOD de loa scúores Mar- 
qne^ de Viana, eetableoida an 
las casas piicd palee núm. 2» Pla» 
jornia de Loa Gemea de esta ca
pital» (1”4

A lo» tSecreteios íJ® 
AyuaUmieulo. 

<aa«W
Pliegos estadoá para 

ia tovíTiBcíoD dei imilla* 
^kbta y reparUmientos* 

' pr«»u|' aeíiios, . estadías 
cowparatívo», /4'uePte 
de áíca¡¿ia yDeposita» 
ría, re^aciom^ y toda 
eiaae de mp’«sós para 
ias oücíua«.«3uaieip8k8e 
í^ hailap 4c Vienta ew ^i 
despacho de este pene» 
dico^ ÍS. ” Fémod j H j «

Impíé-Jáu, übíóíig y nsu^gíaíMi e^ 
w^lílQ i>y i^MÍ^Wí
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